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Ve'rsmn^^üí)Iíca de Resolución RR-0552/2025, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.1.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de Junio de dos míl

veinticinco.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

11.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0552/2025identificación delIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Linearhientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción VIH de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del
área.

fracción(es).

VII.

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

H 1
Secretarla de Instrucción

Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Accescj a la
Información Pública y Protección d
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

Datos
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Sentido de la resolución; SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0552/2025, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

recurrente en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resoiución con base en los siguientes:
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ANTECEDENTES
!

i. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente, envió

al sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información.
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, El día dos de. abril de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante remitió a

este Órgano Garante un recurso de revisión alegando como acto reclamado la

negativa de proporcionar la información.
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. Por auto de tres de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por. la persona

recurrente, al que le fue asignado el número de expedientes RR-0552/2025, turnado a

la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámite.

IV, En proveído de nueve de abril del año dos mil veinticinco, se admitió el recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente; asimismo, se

disposición de las partes para que. en un plazo máximo de siete días^ábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/S~at^atos. De
igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justlficgfcij^
debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo d^
conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asista para oponerse a^"

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos
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de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales; finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V. El seis de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias que

acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Se admitieron las pruebas anunciadas por

las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza. De igual

forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus datos

personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

-

i

Asimismo, se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos

para dictar la resolución correspondiente

VI. Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto

obligado enviando un informe con justificación complementario respecto de! acto

reclamado, señalando que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta a

la solicitud, por lo que, se ordenó dar vista a este último para que dentro del término

de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado expresara algo en

contra.

í*
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vil. Por auto de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, se tuvo a la persona

recurrente haciendo manifestaciones respecto ias pruebas anunciadas y el alcance de

respuesta que le otorgó el sujeto obligado; asimismo, se continuó con la secuela

✓"procesal respectiva, ordenándose turnar los autos para resolver.
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. El día diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

;e^eltSpor el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS V

If*^
/»•

PrÍm6rO- E1 Pleno de este Instituto I-:

es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículo 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV

23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé

Puebla, por la negativa de proporcionar la información solicitada.
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TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumple con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimie;

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado qu'

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por^r de orden públicj^
de análisis preferente.
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en virtud de
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se encuentre elI
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Puebla, remitió un alcancfí^._
respuesta a la persona recurrente, por lo tanto, se estudiará si se actualízala causal

de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de
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Transparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los términos

siguientes:

. i

En primer lugar, la persona recurrente el día cuatro de marzo de dos mil veinticinco,

envió al sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información

en la que se observa:

"5.- Titular del órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, informe el Estatus del
expediente de seguimiento de supervisión 848/2023A/G, por hechos relacionados con la carpeta de
investigación DMZN/48/2016/UI$JPA-1-DGIES, del Corporativo Elvan de México, S.A. de C.V., así
como las faltas administrativas determinadas." (Sic)

Señalando en el apartado de Modalidad de entrega: Entrega a través del portal (Sic)

El día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia de la siguiente forma:

De acuerdo en lo dispuesto en el articulo 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 4, 6,129,132 y 133 déla Ley General de Transparenciay Acceso a la Información
Pública; 6, 8, 11, 22, 142, 150, 154, 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultadesy determina el actuar de la Unidad
de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las solicitudes de acceso a la información que se
presenten ante la Fiscalía General del Estado.

Para tal efecto, el derecho de acceso a la información comprende el solicitar, investigar, difundir,
buscar y recibir información; y determinar que toda la información generada, adquirida, obtenida,
transformada o en posesión de los sujetos obligados se considera información pública, accesible a
cualquier persona en los términos y condiciones que establece la Ley y demás normatividad
aplicable; para ello, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitantemanifieste, de entre aquellos formatos
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre
así lo permita, privilegiando en todo momento que la entrega sea en los formatos solicitados.

Derivado del análisis a su solicitud, le informamos que no es posible proveer una respuesta a su
solicitud, al ser evidente que, en la petición que realiza, se advierte que la intención no es la de
obtener acceso a algún archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro
impreso, ya sea en soporte físico, visual, impreso, electrónico, etcétera, que esta Fiscalía genere,
obtenga, adquiera, transforme o conserve con motivo del ejercicio de sus atribuciones; es decir, el
requerimientono está encaminada a pedir el acceso a información pública, sino que, tal como se lee
en la solicitud, los cuestionamientos que formula no es una solicitud de acceso a la información,
sino la solicitud de una apreciación subjetiva de quien se pretendeJustifique un hecho determinado

^.^^gue se refiere a una asesoría Jurídica en relación al informe de seguimiento de una queja
^y^ministrativa realizada ante la Visitaduría General. Al respecto, es incuestionable, en virtud de que

J^-JpLisley^te para el derecho de acceso a la información, no es la información en abstracto, sino en
^c:ilos documentos que se plasma el actuar de los sujetos obligados ya sea en soporte físico, visual,

impreso, electrónico, etcétera.

En apoyo lo anterior, el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
^Información Pública y Protección de Datos Personales:

\^pres/ó/7 documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información

identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés,
o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en
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poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les
otorgue una expresión documental.”

Asimismo, debido a que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, tiene como uno de sus objetivos garantizar el acceso a los documentos, registros, archivos
o cualquier dato que se encuentre en posesión de los sujetos obligados, la solicitud, como la que
hoy se analiza, no es el medio para solicitar dilucidar una asesoría Jurídica o informes sobre el
seguimiento de quejas. Debido a la naturaleza de su petición, no se adecúa a lo que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al no tratarse de una solicitud
de acceso a la información pública, como consecuencia, no es posible proveer una respuesta a su
solicitud, en atención a que esta Fiscalía no emite opiniones o consultas sobre temas específicos.

Finamente le informamos que, dentro de la normatividad aplicable a esta Fiscalía, las personas que
son parte dentro de los procedimientos administrativos derivados de quejas, pueden ejercer
derecho de acceso a la información presentándose ante el Órgano Interno de Control, con domicilio
“^2 norte No.1808, Barrio del Alto, en la ciudad de Puebla, en donde deberá acreditar su personalidad
y solicitar toda la información que deseé conocer, tal y como se establece en el artículo 6, fracciones
XXXIVy XXXVy 45, fracciones IXy XV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado. (Sic)
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó

motivo de inconformidad la negativa de proporcionar la información, concretamente

con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

"El sujeto obligado no enfrego la información solicitada, negando mi derecho de acceso a la
información." (Sic)
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Por su parte, el sujeto obligado rindió su informe en los siguientes términos: i}

i

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

ES INOPERANTE EÑ AGRAVIO VERTIDO POR EL RECURRENTE Y, NO CONTRAPONE LO
ESTABLCIDO E EL ARTÍCULO 6* DE LA CONSTITUTCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA,
Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, por los siguientes razonamientos:

La respuesta provista por esta Fiscalía se apegó a lo establecido en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, normatividad que regula el ^ocedimiento en el
derecho de acceso a la información. j
Respecto a los agravios de la recnrrenfe, esta argumenta que le fue npgada la información: al
respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dé Estado de Puebla, en su
dispositivo 5 instituye: "En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información
se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de
conformidad con el artículo r de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. TÓdff^
la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los sujetos obligado^
se considera información pública, accesible a cualquier persona en los términos y condicior^^
que establece esta Ley y demás normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada^
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los término^
dispuestos por esta Ley. Esta información será pública, completa, congruente, integral, oporti)
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro régimen
excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las necesidades del derecho*
de acceso a la información de toda persona. Para lo anteriorse deberánhabilitartodos los medios,
acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley y dar
cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que emita el Sistema
Nacional." ' J
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Como se puede observar en el dlspositívo normativo, los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información
solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos
abiertos.

Como se pues observar, en la respuesta provista por esta Fiscalía indico de conformidad a las

disposiciones establecidas, que el planteamiento realizado por el hoy recurrente no se ajustaba a
una solicitud de acceso a la información pública, ya que, dentro de los procedimientos
administrativos y penal existes mecanismos y tramites específicos para poder acceder a la
consulta de los documentos generados de una investigación, siendo que cada acto o delito tiene
sus propias particularidadesque deben observase, como consecuencia del hecho denunciado, ia
unidad admirativa o Agente del Ministerio Publico determinara todas y cada una de las
disposiciones que les sean aplicables al caso concreto.
Debe decirse que, el recurrente realizo preguntas aisladas sin un contexto, del que se pudiera
advertir un hecho en particular, por lo que la respuestaprovista, se realizó acotando a la pregunta
realizada, por ello, si el quejoso no vislumbró la información como lo desea, esto no implica que
haya una contradicción entre la respuesta o dispositivosnormativos aludidos.

Ahora bien, las personas que ejercen el derecho de acceso a la información a través de solicitudes

que se realizan a los sujetos obligados que posesión información de su interés; se pueden definir
como los documentos o formatos en los cuales una persona pide a una autoridad que le entregue
un documento.

En apoyo lo anterior, el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales:

"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información

sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su
interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún
documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una

interpretación que les otorgue una expresión documental." (Síc.)

Es evidente que, en la petición materia del presente recurso, se advierte que la intención no fue la
de obtener acceso a algún archivo, registro o dato contenido en algún documento o registro, ya
sea en un soporte físico, visual, empresa, electrónico, etc., que este sujeto obligado genere de
acuerdo a su funciones; es decir, el requerimiento no está encaminado a pedir el acceso a
información pública, sino que, tal como se lee en su petición, solicitó: "(...) informe el Estatus del
expediente de seguimiento de supervisión 848/2023/VG,por hechos relacionados con la carpeta
de investigación DMZN/48/2016/UISJPA-1-DGIES, del Corporativo Elvan de México, S.A. de C.V.,
así como las faltas administrativas determinadas."

Como se aprecia en el cuestionamiento antes señalado, se observa que el mismo se encuentre
formulado a efecto de que esta Fiscalía General Justifique un hecho, motivo por el cual resulta
procedente afirmar que no es una solicitud de acceso a la información, sino una apreciación
subjetiva de quien pretende que se Justifique un hecho determinado que, en el presente caso, se
refiere a una asesoría Jurídica en relación a la existencia y localización de una queja derivada de
una investigación penal.

Al respecto, resulta relevante señalar que el derecho que pretende ejercer no es de información
abstracta que se halle plasmada en los documentos que se generen en el actuar de este sujeto
obligado, sino de realizar una acción que tiene como finalidad la búsqueda o existencia de una
investigación penal que pudiera o no existir; el derecho de acceso a la información no es la vía

para dar asesor/a Jurídica respecto de casos específicos, puesto que, al no tener un contexto
exacto, no podrá darse un respuesta puntual, demás, la ley penal faculta a las personas que sean

-D^rte dentro del procedimiento penal, siempre que cumplan con los requisitos que la ley exige

^^OTer tener acceso a los documentos que se derivan queja administrativa 'derivada de una

í^nvestigacióñ.
^~l)e lo anterior y en términos de los artículos 181 fracción III, de la Ley de la materia, solicito a Usted

Confirme la respuesta materia del recurso de revisión RR‘0552/2025, adjuntando al presente los
medios de convicción que se estiman idóneos para sustentarlos razonamientos y consideraciones

. Vj^estas para que, en el momento procedimental oportuno, sean valoradas en los términos que
VJ^erec/io correspondan." (Sic)
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Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0552/2025

210421525000226

I
t;-

t

Mi
r

‘ C£ "’-u-ir.
i.'íT.

wi *cc:ío/- a nI rC* ■
Í--'£f‘ ti’

1

"i
í-

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio FGE/UT/0947/2025, manifestó que el día veintidós de mayo del

presente año, remitió a la persona recurrente a través de correo electrónico, lo

siguiente:

: r,

\%
1^:

it
se-

i

m:

f^5yÍsÍÓíi;rPR-0552f20^,'v 'cri la;rcspucí!ta':;jpíx>porcÍ6n}id;
solícipid de folió 2ÍÓít21S2500Ó226; re ativa a t onocen /

“x- ri/f//ür M Ó/^ii/to humo lie Contml dr h Gtínral é!Estado, infame ei Ei/a/ns del expedieiHe de
seguimiento de supenisión S4ÍÍJ2023¡ ^0, poi iucim rtíamnados con ¡a carpeta de investis/uión
OMZ¡4/4ÍÍ/20Í6¡L‘¡S]PA-Í-DCIBS, W Coipontivo Ekdn de México, S.yl de C.V., asi como las (aitas
administratims deuminadasf

Cotv el íip ;db míixupízíir .sil derecho ^ i.Ll/infofoib'cií'jn/ éónió se le'indico en la rcspiKsra
primigcñiá sé le reiteradlo sigüichtei \

De acuerdó en lo dispuesto en el árticulp 6 apa: tado A, dC'la Constitución Política de los listados
Unidos Mexicanos; 4, (í, 129, 132 y 133 dula Ixy < ¡cncral de ‘i'tansparcncia y Acceso a la Informadón
Pública; 6,8,11,22,142,150, 154,156 fracaón IV< claLcy de'rransparcnciayAcccsoa la Información
Pública del ^tado de Puebla; artículos y 18í dcl Reglamento de la Ley Orgánica de la I*'iscalía
Genenil .del Estado; nonmrividad-que otór^ f cullades v determina el actuar de la Unidad de

Íí?nspílj^ncia,-'para dar tríímwy respuesta ií'fc
ámc LiPíscaííá General clcl EstácId; T c

f<-Í!
i a SLi

f

ic-

R-.
i■

ii

< !
: ñ

V .

r
B •

di
í-¿

\
ifqué se presenten

i i
i .f

Para tal efecto, el dércclio de acceso a la inforrhi^ion comprende eí solicitar; investigar, difundir, buscar
y recibir información; y determinar que toda la inA>mmción generada, adquirida. Obtenga, transfonnada

posesión de los sujetos obligados se considera información pública, accesible,j^ualquicr persona
en los términos y condiciones que establece la \\di más normátividad aplicable; 2ini ello, los sujetos
obligados deberán otorgar.acccso a los dbaimentos que se encuentren en sus,¿rchivos o que estén
obligados a documéntar de acucio cüii 5t¿_fa(^tad^ competendás p,fundones en el formato en que
-ct solicilanté maniGcstci dé-icnró aquéllos-fotmhtos'és steñtés; conforme a.iisxaiactcristicis.físicas de
la información, o del lugar-donde sé:cncucntrc así lo ] '¿tnrúta', privilegiando en todó momento que la
entrega sea en los formatos solicitados. \

n
( ;

fi ■o en

í
r

'('

Con fundamento.cn el artículo 12 fracción Vil de bi CohsiiMctón Política del Estado Libre y Sobcia
de Puebla; 16, 113,114.115 fracción J, 116,118,126,131), L^Xfnicdódl y III, 135.136, 137. 155 inc
a), demás aplicables dé la Ley de Transparencia y Acccsoli la In^
Ley Orgánica dé la Fiscalía.Gencrd del.Estado; así corrió, Ibs í

V'rr‘7*P.4tiicraÍ T.iGuátogMirnoTraccipncs Ly-TLiV Qi^cii^c^imb,
en Alátéria dc. Gbsificacion y;Desclasincncí¿'n'dc'Ía'Irifórxnactó'nAasí cómo para Ti Elaboración-
Versiones Públicas; hncemos de su conodmie'nto, que el'pronunciamiento sobre la existencia o

•( ■
> I

rmnción Pública dcl Estado de PuebLa;

ómerales-Cuarto,-Séptimo, Trigésimo
ó.-dc lós lineamicnibs General

r

octavo:

•íflis

i

J
f
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Nohemí León Islas
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210421525000226

‘jf-p-.v-vrcí. suruca V fio'^CCiri
[.'1

£iA.ACC;SOAlA

inexistencia de un ptpcedimíenio administraüvt
coosidem infomiación Confidencial;

o queja tramitada ante esta Fiscalía General se

Lós sujetos obligados; soló podrán entregar lofe Üi os de carácter confidencial, si media consentimiento
expreso del titular o por disposición legal, enlatei don a que. de los derecho que dispone el titular de
los datos, está el oponerse al tratamiento de tos i uismos o a su publicadón, acdones que le podrían
causar efectos jundícos no deseados o afecte c í nu ñera significativa sus intereses, patrimonio, derechos
o líbcrcidcs y estén destinados a evTiluar, de erm
prededr, en particular, situadón económica,: ituaJió
personales, fiabilidad o comportamiento.

nados aspectos personales dcl mismo o analizar o
n legal, localización, estado de salud, preferendas

I

I-.á inforhMdón’'firibro‘ trámitaÜpn dcí álgúnrpl Dced
lá inherente a 1a calidad O'condición'de im;

miento, aiitc esta Hscalíá General, específicamente,
persona dentro del procedimiento administrativo de

responsabilidad rio son suscepdblcs dc ser púb icos
encuentra en el ámbito de las excepciones al p
su naturaleza se requiere dcl consentimiento dolías

mestó que pertenecen á la los datos sensibles, y se
*o de publicidad de la infórmadón, atendiendo a la
jarles involucradas para su diflisión.

ncit I

Sirve de apoyo el Criterio Reiterado 005/2024 emi

Iñformadón .cühfideñdaL El prónundámiénid efe
con denuncias o pioccdlmicntos en tránütc o ah\
públicas deberá clasificarse cotno'confidencial p j
juridica de una persona física identificada, cuya d
privaddad, intimidad, honor, reputación y prcsundtn de inocenda.

ninalmcntc, en razón de lo anterior, no es posi >k proveer una respucsui como lo solidta. La
Clasificación de.Infomtadón Confidencial se chcucr üíi fomializáda por Acuerdo ACT/023/2025, de
fecha vcintidósjle mayó de dos mUyemücmco.i ieltpimt^deTransparencia dcIa'Físcalúi General

del Estado; Se adjunta al presente cí aaicrdb y sesió; t dd'Gomité deTransparehdri mediante cl cual s
confirmó la Clasificadón, así como, cl documento qi c fuiida y rnoiix'a lá misma.

)a un cordial saludo. \

t do por cl Órgano Gerente Nacional'

((

I xistendao mexistenda de ínfoimadón reladonada

i anción seguidos en contra de personas servidoras
■ estar icládonada directamente con la situación

ulgadón generaría una afectación al derecho a su

»>

I

se

M

i
Vtí

^síBnjRmQ,..adjunto, en copia certificada, la siguiente documentación, que a manera de

^TiplíTse plasma la primera página de los documentos:
S'
íl^l

íi

n>

s-,

H
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21 de mayo de 2025
Órgano-interno de Control
Oflclo:FCE/OIC/547/2025

FICACiÓN DE INFORMACIÓN

íf<-í

Asunto: ci

Ki
LCDA. IDAMIS MATOS CORTES

TITULAR DE LA UNIDAD DE T]
PRESENTE /

ISPARENCIA
j:

Con fundamento en el artículo 12 foickiód VII de la Constímdón Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 16,113, IW, 115 fracción 1,116,118,126, 130, 134

íiaraón I y III, 13S, 136, 137, ijsS pciso a), demás aplicables de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infoimanón Pública del Estado de Puebla; Ley
Orgánica de la Fiscalía General iüel

V

¿i

U

1;

itado; así eomo, los numerales Cuarto,
Sáptxmo, Trigésimo octavo nuiueral/ 7, Cuadragésimo fracciones I y II, y
Quincuagésimo, de los Uneamiracoa Gcnetnles en Materia de ClasiGcadón y
DpelaslGcadón de la Informad in, crsí como para ia Blabotadón de Versiones

Públicas; ^go de su conodmiei to, q uc el ptonundamicnco sobre la existencia o

incxisccnda de un procedimiento adm nistrativo o queja tramitada ante este órgano
Interno se considera infocmadój Coi Gdendal.

.f

u

I
it

■4!

De conformidad a la normal vida i apGcablc, y en atendón a los oGdo:

FGEAn*/09IO/202S. FGEA r/09t3/2025 y FGEAnr/0914/2025, todos de

fecha diecinueve de nwyo de do mil veinticinco, a través dd cual remite la solidtud
de acceso a b infonnad<

.»

i í .

ií
In otn folio de registro 210421525000157.

210421525000158 y 21042152Í DOO 26, y los medios de impugnación; d Órgano
Interno de Control a mi carg >, c i d responsable de conserva y resguardad la
infotmadón <pe pudiera obrar en bus archivos, por lo tanto, ea potestad de esta,
realizar la dasiñación de h infclatibdón que file solidtada a continuadón:

\
«

r,

8
I«

1.FoGo 210421525000157;
'7.- Para la Viúíaámia G.. (I Esfafut dtl o^ttíiatU dt st^umitnío de

• iaptnittón 848/2023¡VOipor bttbot rtlaáonados eotr la taiptla de imesthaáén
Dld2P4148/2016IUIS}P^»WDGIES, delCoTpomtívolEhan de}Ahda>, SJ^. de
Cy» > ^ *

I

í?

%
il

FoHo21042152S000I58: \

2.- laformt ti Status dt L taitas admnistrañvas deUnamadar /or la Vijitad{
General dtl expediente de i ¿wwíwAi de niptmdán 848/2023/VG, por bu
nlaehnados eon la carpeta á irtKstigidSn DMZN/48/2016/ülSJPA-UDC íl

del Coporatho Ehan dt Mt <ieo, SA. dt C .V

k t

ff

hFoGo 210421525000226: /

Titular dtl Órgano Intejua dt Control dt bt Fiteaba General del Estado, iníÁA y
Estatus dtl expediente dt stguüniento dt supervisan 848/2023/VG, por btéis^
nltttanados ton la taspita de ixtmíi^din VU7:P4/48/m6/UÍSJPA’1>T>GlES,
dtl Coporaiivo Shan dt Mlxlto, SVL dt C.V, asi tosno las faltas administrathw
determnadasd*

n
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1

i .
I

i

-•¿S'.ruro o£ *0230 a la
-íiKjw.'AOON .'^jeuCA y m

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN: 14/E>a7202S

ACTADE LA DÉCIMA CUARTA SESÜ DCTRAORDINARIA. Siendo Ua 11 K)0 hot» del

dú vcioodóa de maro de dos mQ \xintictnco, ^ 11 Sala dejuntas dd ictccc piso de la Fisealia Gcnccil

dcl Estado, ubicada ca Boulevard ílúiocs ccl ' de Mayo Esquina 31 OxietUCj CoL Ladñllcxa de
Bcníccz en esta ciudad de Puebla» se rcuoideon los integrantes dd Comité de Tonspaccncb de U
Fiscalía General del Estado, Leda. IdamisMatu Cortes, lltuhc de h Unidad dcTransparencú, lie.

Víctor Ricardo Valladares Mortúicz, VisitaJoc < lenctal y Vocal del Comité Visíiadutía General; y la
Leda. Rosa María Bácx Sénebea, Titular ílc la Unidad Coordinadora dcl Archh'os; así como los

invitados permanentes: ^ft^a. Idamis l’asror Dct ncourt. Fiscal General dcl Estado de Puebla; cJ Nitro.

Roberto Cesar Ncpomucoto Dionisio, Tti iLic d :I Ó^no Interno de Contcol: Mtxo.Jonathao Da^’kl

Sánchez Gómez, Ondal Mayor; y De Ben; imin Jiménez González, Coordinador General de

Asuntos Jurídicos; quienes se retinen t >n la ílnalidad de llevar acabo la DÉCIMrV CUARTA

SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo el siguimte orden del db:

I. UstadeasístcndayvciiCcacióf dclqlÓromlegal
2. Insialadón de h Sesión.

3. Lectura y aprobación del order dcl d a.

4. Discusión para connrmar, mod íicar > revocar la clasifícación con carácter de in focmaclón

confidcncbl de b solicitud de ¡ ifocmadón número de folio: 210421525000157, \
6, de fecha dicdstctc de febrero y tres de marzo, de

dos mi! veinticinco, pcddón q' ic so ncrc q consideración .d Órgano Intecno^de Control,
medbruc olido número: FGE/OIC /347/2025, de fecha veintiuno de mavo de dos mil

•• ' • \ .
vcmucineo. \

" _• i-í, „ ’ • ■',.1“" •. ■ . •*■>!/• » /t f .
^ 5. ^ Discmtosi para confimtai; modiñeat o revo^ ^ clulílcadón con carácter de mfotmadón

^ confidencial’de b so^dtud dd (ir formadón nuinera de. foÍioriÍ042Í525Ó00^4 í
^ ^ 210421^^000225, de feclu tres be narro de dos_^vcmucinco^pctíd^ que sornetc J

consideración el Órgano .ItUt •ñó "ác ^Con^í^ rA^antc
~

'S^GÉ/C^IC/348/2025^.dt fccíia vem iuno de maj'ode Jos vejn’ddncq. ^ '
■. discusión pací apnibái b veniáñ ¿ ibiiea dd Ofi'^FG'E/VG/bí/roSí/aízil^pc^^^

somete a consldctadón'cTóf^ o Internó (le^CÓn^l ‘
7. Asuntos Gcocralg.^,

■ttí •

íi •
21042152SC00158 y 21042152* 0002 5

í
o6do.- número:

i

lue

%

^^esahogo VF® rmiliza.ej^pasc de ^U^a efccio^e vedGcar que exbte

^ presentepam'scsionft^ confórme a í^nujñOTjcs'^y 2l.deb.L^dé^Tcaóspafaicia y'
Acceso a la Jnfonnadóp Publica deí Bstarfo de\pu^b,--.estando integrado en su totalidad, y

■i
q

■i

■Sil-

ji'í.
%
»

A

nt'

,1b

li

.‘A

5t't
■Sl\
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í

(rf
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fK3T1TUTO C£ TÍANSPARDCCtA. ACCESO A LA
?ffCR\WaON PÚELCA Y FWDTIOC3ÓN C£
a»TCSre(JSf~-*''^~' rcT.rv>r.er.«^o..

'-i
í

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
AC-CT-FCEP/SE-14-22/05/Í2Ó25

ACUERDO: ACT/023/202S

W,

P
fe’r.

ii*.

V.

ii

Con fundamento en el attículo 12 fracc

de Puebb: 22 fracción 11, y demás api
Pública dcl Estado de Puebb, te emite i

ún Vir de b Consdmción Política del [Estado Ubre y Soberano

aples de la Lejr de Transparencia y Acceso a la lorotmación
|i ts siguientes Acuerdos:

t

t-

í •l

í
tiACUERDOS

Á

PRIMERO. Se CONFIRMA LA C( >

caistcttda o inexistencia de un procedin
12 fracción VII de la Consiiti>ción Polít

US ftaedón 1, 116,118,134,135.136,
b Ley de Transpárenda y Acceso o la
Vlir, rx, 6,.8,9, ÍO, 1.4,15,16, 17,18,
de Protccdón de Datos Peisoius en Po.

FIDENCIALIDAD respecto al pronuociamicoto sobre la
lento adminísuauvo o queja uamirada; en términos del attíailo

c dcl Estado libre y Soberano de Puebla, así como, 113,114,

. 7 párrafo sc^ndo, 150,155 inciso a), y demás aplicables de^

r fomudón Pública dcl Esudo de Puebla; S ftaedones VIÍ,

' '• 2t| 23,24,25,26,27,32,33, y demás aplicables de la Uy ;
tión de los Sujetos Oblados dcl Estado de Puebla. '

'<•

ti

i

t
:.{i

n
»£

Cbntidcradón basada en brindar ítI iradanos la protección de los derechos primordiales, con el

objeto de provcctics de herranuentas jutíc ¡cas que les permitan imponer un límite a las actuaciones de
las autondades que pudieran conadear la Afera de dcicchos de los patticularcs, en este caso especifico
un limite para ejercer de manera plena el Who a.la autodeterminadón informativa de manera, que/
cada persona decida libremente sobic c \bo y destino de sus datos, teniendo en todo momcnid
garantiaaüa.U obser.'anoa de los piincplos de protccdón prc^'istos en las lc)-cs en matcm di'
itansparenoa y protccdón de datos pc»c tales en posesión de los sujetos obleados.

asusa

¡i
ní

}
1

V

Debe lomarse en cu^ta, que las partes c ucVnrcrx-icncn o Uegaian a intcncoir en un piocedimicnto
a(Inurusiram-oopwl,potcscsunplchcclki\opjcrdenUpcotccdóndc8uámbitopcisottalojurid¡co,
que consutuaonal y Icgalmcntc se encukiA ersguardado de cualquier intromisión por parte de
terceros. Por ende, « bien es derto que en! la Intcrprctadóo de k) prcrisco en las leyes en materia de
l ransparenoa y Acceso a U Infotmadón PúbUAi. debe favotccetsc el principio de publiddad. también
es indudable que al aplicar dicha I.ey dcbi^acatirsc la regla expresa de excepdón; que consiste en la
mfotmaaon ^nfidcndal. pues de k) contrario W arribarii a'una eondusión opuesta al texto de la
Noerna Constitucional, al que debe atendebe en brimet lugar pata fijar su alcance, como lo ordena el
párrafo segundo dcl articulo 16 eonstituVonal:-.-Y..OToda persona tiene d«cdio.a h proíecdón de
sus tbtos personal», al acceso, erctificatíón y*eaAcc!adón ele los mimos, así como a manifci'cat su
opostQon, en los t^« que fije U ley. lá cual esüblécctá los supuestos de excepción a los prindpios
que njan el iratamjcnto de datos, por razones de sc^dad uadonal, disposldones de orden público.

l

i-y.

1
V.

V;

H:
y-

I-
I
II
I

IPosteriormente, la persona reclamante, realizó las manifestado:

siguientes: /

!s, en los térmi .y

y '

1.- Se me tenga por presentadas mis manifestaciones en tiempo y forma respecto de lo que
notifica.

2.- El titular del Órgano Interno de Control informa que la información solicitada en mi solicitud
número 210421525000226, que textualmente indica:

Titular del Órgano interno de Control de la Fiscalía General dei Estado, Informe el Estatus del
expediente de seguimiento de supervisión 848I2023A/G, por hechos relacionados con lá carpeta de
investigación DMZN/48/2016/UISJPA‘1- DGIES, del Corporativo Eivan de México, S.A. de C.V., asi
como las faltas administrativas determinadas.

a

ti

f
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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t

]

Df TRAN'PAS-'.CA. ACCSSOA lA

liFO¡l*MClOs =orirCAy pSOTECC^n Df

" ‘ Es infofmación confidencial la cual no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso
a ella los Titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos del Órgano Interno de
Control

3.- Se me da vista del pronunciamiento del Comité de Transparencia AC-CTFGEP/SE~14-22/05/2025
ACUERDOACT/023/2025, que textualmenteseñala:
Teniendo en cuenta lo expuesto se resuelve que es procedente Clasificar como Información

Confidencial, consistente en el pronunciamiento de existencia o inexistencia de un procedimiento
administrativo o queja, que pudieran estar relacionados con el titular de los datos, y por ende una
clasificación parcial. El plazo de Clasificación como información Confidencial a que se refiere el
presente Acuerdo no está sujeto a temporalidadalguna, y estará vigente a partir de su clasificación"

Solicito a este órgano garante ordene al Titular del órgano Interno de Control, Mtro. Roberto Cesar
Nepomuceno Dionisio, exhibir el Acta de Clasificación de Información, debidamente aprobada por su
Comité de Transparencia, a efecto de verificar y validar por el instituto que dicha clasificación
actualiza alguno de los supuestos establecidos por el articulo 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como el 113 y 114 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; misma acta que deberá encontrarse debidamente
fundada y motivada a través del ejercicio de la prueba de daño, con la finalidad de ponderar si es
mayor el daño que se causa al hacer pública dicha información al interés público de darla a conocer.

4.- Advierto que el sujeto obligado, a través de servidores públicos del Comité de Transparencia, han
incurrido en irregularidades procesales que configuran presuntas violaciones a los principios de
veracidad y buena fe establecidos en la normativa de la materia, omitiendo información bajo su
custodia mediante un acuerdo clasificatorio improcedente. Además de plazos sin temporalidad
violando el principio de máxima publicidad. La ley exige que la confidencialidad sea excepcional y
temporal.

5.- Destaco que la información solicitada refiere a facultades, competencias y funciones jurídicamente
atribuidas al ente mencionado, por lo que su reserva desconoce sin justificación el principio
constitucional de máxima publicidad.
Por tanto, solicito a este Instituto, como garante de mi derecho tutelado por el artículo sexto
constitucional, requiera al Sujeto obligado entregar la información solicitada.” (Sic)
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Bajo este orden de ideas, si bien es cierto se encuentra la persona recurrente

realizando manifestaciones conforme a la vista otorgada, lo cierto es que el sujeto

obligado modificó el acto redamado, pues en primer momento no había proporcionado

la información solicitada, toda vez que la autoridad responsable en su respuesta

original manifestó que, de la petición que realizó el recurrente, se advierte que la

intención no es la dé obtener acceso a algún archivo, registro o dato que la Fiscalía

genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve con motivo del ejercicio de sus

atribuciones; es decir, el requerimiento no estaba encaminada a pedir el acceso a

inforTTÍáclón pública, sino que, los cuestíonamientos que formula refieren una

^^^^eciación subjetiva de quien se pretende justifique un hecho determinado que se

refiere a una asesoría jurídica y en un segundo momento fundó y motivó la clasificación

del pronunciamiento referente a la información de la solicitud, de conformidad con la

Yjísmatividad aplicable.
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Como ya se mencionó, el sujeto obligado proporcionó una respuesta en alcance, en la

que remitió el oficio de clasificación de información FGE/OIC/347/2025, de fecha

veintiuno dé mayo de dos mil veinticinco signado por el Titular del Órgano Interno del

control, en el que solicita la clasificación de la inforniación en la modalidad de

confidencial, referente al pronunciamiento sobre la existencia o no de una queja

tramitada ante él.
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De igual forma, el sujeto obligado agregó el Acta de la Décima Cuarta Sesión

Extraordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco y el acuerdo

ACT/023/2025, en la que confirmó de confidencial el pronunciamiento sobre la.

existencia o inexistencia de un procedimiento administrativo o queja tramitada, lo

anterior respecto de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210421525000226.
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Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que la persona recurrente centró su inconformidad en la negativa de proporcionar la

información solicitada, sin embargo, se advierte que la autoridad dio respuesta en una

de las formas que señala el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, es décir, realizado el procedimiento de

clasificación de la información.
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De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como r^onsable de violentar
el derecho ál acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligad^
de garantizar este último, tal y como ha quedado demostrado a lo largo de la pres^^
resolución.
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En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado una nüe)4

respuesta, el acto impugnado ha dejado de existir, por lo que resulta improcedente

continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin materia

de conformidad con la caus^ de sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo
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183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

M

i El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de
los siguientes supuestos:

ii

' i

... IIL El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso
de revisión quede sin materia...".

; 5

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO

9o., FRACCIÓN IV, DELA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO
LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De

acuerdo con el criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no

pueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso
procede elJuicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competentepodrá revocarsus actos antes de
iniciar el Juicio de nulidad o durante ei proceso. En el primer supuesto, será suficiente que la
revocación extinga el acto administrativoimpugnado, quedando la autoridad, en aigunos casos, en
aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una vez iniciado el Juicio de
nuiidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actuaUce la causa de sobreseimiento a
que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto
es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su
caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme
al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscai y
Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio de nulidad, debe analizar si la revocación

satisface las pretensiones del demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio
de nulidad. Lo anterior es así, toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por
la revocación del acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues
estimar lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el
articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".
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Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en virtud que el

■etijeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso de revisión ha

'^1
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ida^o sin materia.qu
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PUNTO RESOLUTIVO
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niCO. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

nsiderando CUARTO de esta resolución.

is?i
%

■i
■y

i i

vt

i a

• P
14Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 ■vwv'A'.itaipue.org.rnxí

lí s
¿i

5*7

Jl



' f'«

Hy

4

Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0552/2025

210421525000226

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

l-

5

-tv
?■>íi
1»

.*1
s

> üNSTITUTO^OC •^4SPA5E^CIA. ACCESO A LA

iNFDWACífiM PÚHUCA Y PROTíCaON Dfc
Otros PEffsr;hjAiís Da estado de plebla

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del

Estado.

:9'3.
'í
•v

•A
y

U
•i) Vr

i 3

u

'V

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales dél

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados,, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos.mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni

Coordinador General Jurídico de este^nstituto.
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HÉCTORJ
COORDINADOR

A PILONI

SRAL JURÍDICO

relativo al expediente RR>0552/2025, resuelto enLa presente foja es parte integral de la resolución del'recurso de rev^

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el once de junio de dos mil veinticinco.
^ • ti

fa
Í'S

.í

“'^::.P3/NLIr7MMAG/Resolúción ti

r .
a.

1 »

15
}

Tel: (222) 309 60 bO w\AM'.itaípue,org=mxAv5 Ote 201, Geniro, /2000 Puebla, Pue. C P. 72000 2
‘í

I

4 ■"

y

f i'-'


	C RR-0552-25
	RR-0552-25 SOBRESEE 3pal_Censurado

